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PARTE OFICIAL

fESmCIAMKCOHSmE MINISTROS
. -S. M. el Rey D. Alfonso Xin 

’“M-p.g.),.,S. M. la Reina D? Vic- 
pari Ma Eugenia, y SS. AA. RR. el 
uloS: F“oípo de Asturias ó Infantes, 

ínt t^biflúan sin novedad en su impor- 
salud.

® ^ 1®® igual beneficio disfrutan las
darii Ws personas de la Augusta Real 

[(ifKeta del 16 de Noviembre de ifllá).

obí '
das 1 NuM. 3.107.

UWíw mil de la pronneia.
izcao
itrop Servicio Agronómico.
lias. Providencia.

58 3' 
freci

pQ uso de las atribuciones que
^confiere e! Reglamento de la 
loeiacion general de GanaderosnU , 

)aü5i ^^'^0 aprobado pur noal 
■ JJ ®foto da 13 de Agosto de 1892, 

Melai ..........

por Real

ioaposibilidad da poder
ort6| -^ ®^ Ingeniero Jefe del 
31pí ’^1*®^® Agronómico y personal 
aso) **^^-^ ^^^® servicio, al deslinde 
¡^ j '^Ociado en el «Boletín Oficial» 

f^^^ ‘íía 19 del actual en La»
ooiH bp^^® ^U0ro; he.resuelto que el 

^ede de las servidumbres po- 
■^ de dicho término munici-

91.'

(1110' 
ídO'

, Qüede en suspenso hasta 
''a orden.
’ Que se hace público para ge- 

conocimiento.
^^ladolid 13 de Noviembre de

£f Gobernador,

Wí ^lasfff |lcnlfs,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
alas de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

e NUM. 3,108.

lieliim mil de la pmlncia.
Servicio Agronómico.

Providencia.

Vistas las actas y planos le
vantados con motivo de la reno
vación de mojones do las servi
dumbres pecuarias del término 
municipal de Rioseco y el infor
me que antecede, emitido por el 
señor Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico de esta Sección como 
Delegado Presidente de la Comi
sión de la referida operación, de 
conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 93 del Reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, aprobado por Real de
creto de 13 de Agosto de 1892; y 
haciendo uso do las facultades 
que me confiere el antedicho ar
tículo del .citado Reglamento, 
vengo en aprobar la operación de 
renovación do mojones practicada 
en las servidumbres pecuarias 
que se mencionan en las actas 
que anteceden, las citadas actas 
y la cuenta de gastos originados 
en la operación que según se de
talla en el referido informo as
ciende en total á seiscientas dos 
pesetas con dieciseis céntimos, 
que se distribuirán entre los que 
han aparecido intrusos á razón do 
ochenta y nueve diez milésimss 
por cada metro cuadrado da in
trusion; cuya relación do intru
siones figura en el expediente.

El señor Alcalde de Rioseco

PUNTO DE SUSCRIPCION

En ia Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

notificará esta providencia á 
cuantos hayan concurrido al des
linda y á la Comisión respectiva, 
exponiendo alpúblieo el «Boletín 
Oficial» en que aparezca, á cuyo 
fia ordeno que se publique en el 
referido diario, advirtiendo que 
contra ella pueden interponer 
recurso de alzada los que sa crean 
perjudicados anta el Excelentísi
mo 8r. Ministro da Fomento por 
conducto de este Gobierno en el 
plazo de treinta días á contar de 
la fecha en que se les notifique 
ó desde el día siguiente al que se 
publique en el «Boletín Oficial», 
pasado dicho plazo no sará admi
tida, previniendo que para recu
rrir en alzada tiene que acreditar 
el interesado el haber depositado 
la cantidad que en prorrateo le ha 
correspondido para sufragar los 
gastos originados con motivo del 
deslinda, en consonancia con lo 
preceptuado en el artículo 22 da 
la ley Provincial.

El Alcalde do Ricseco inma- 
díatamenta da racibida esta 
providencia fijará un edicto y lo 
hará saber por voz da pregonero, 
que so señala un plazo do doce 
días para que los intrusos satisfa
gan en el sitio que designe la 
Alcaldía la cuota que les ha co
rrespondido y lo comunicará á 
los Alcaldes en donde residan los 
dueños de las fincas á quienes se 
les ha ocupado terrenos.

Pasado dicho plazo se impon
drá á los morosos el recargo doi 
cinco por ciento diario y pasará 
relación de los que se encuentren

en este caso al Juzgado munici
pal para que hagan efectivas di
chas cantidades por la vía de 
apremio, en metálico la cuota y 
en papel de pagos al Estado el 
importa del recargo, de confor
midad á lo dispuesto en los ar
tículos ciento trece al ciento 
quince del referido Reglamento, 
y todo lo ingresará el referido 
Alcalde en las Oficinas del Servi
cio Agronómico al finalizar el mes 
de Noviembre.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1914.

£/ Gobernador,

Iuliu ^bun ÿfralis.

MBiiicH am.
IINISTERIO OS INSKION FOOllCi

y Bellas Artes.

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: En vista de las ins
tancias presentadas por varios Di
rectores propietarios de Colegios 
privados de segunda enseñanza, 
incorporados á ios respectivos Ins
titutos, en solicitud de que so 
modifique la Real orden de 11 de 
Septiembre último, que exige al 
Director y cinco de los Profesores 
que figuren en el cuadro la con
dición de poseer el título acadé
mico correspondiente y hallarse 
adscritos al Colegio de Doctores y 
uiceocíados del Distrito universi- 
¡ario á que pertenecen; teniendo 
en cuenta que la Real orden dó
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27 de Octubre último, si bien dé
clara que los cinco Profesores ti
tulados quo deben figurar eu los 
cuadros, uno de ellos ha de ser 
Licenciado en Fisolofía y Letras 
y otroen Ciencias, rectificandocon 
ello las disposiciones de la Real 
orden de 15 del mismo, nada re
suelve acerca de los Directores en 
cuanto à la expresada exigencia 
determinada también en el Real 
decreto do 23 de Octubre de 1013, 
que lesiona desde luego los dere
chos adquiridos al amparo de dis
posiciones anteriores, cuya vi
gencia confirma la misma reso
lución citada de 27 de los co
rrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido à bien disponer que so 
considere derogada la Real orden 
de 11 de Septiembre últimoáque 
se hace refeorecia, determinán
dose que el artículo 1.’, párrafo 
3.° del Real decreto de 23 de Oc
tubre de 1913, se entenderá en el 
concepto de que hace obligatoria 
la colegiación para todos los 
Licenciados en Ciencias y Filoso
fía y Letras que figuren en el 
cuadro de Profesores de los Cole
gios de que se trata, y que los 
Directores do éstos en la actuali
dad pueden continuar al frente 
do ellos con carácter técnico, 
siempre que posean título de

Facultad, aunque no sea de las 
referidas, y con el de administra- 
ti vosi carecen de título académico.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guardo á V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1914.—Sergamin. 
—Señor Subsecretario do este Mi
nisterio.

C&aceta del 14 de Noviembre de 1914.)
—.......... ,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.) 

se ha servido disponer que se 
realicen por Administración las 
obras del camino vecinal de con
trato con la Diputación Provin
cial de Valladolid de Villabrágima 
á Villaespér, provincia de Valla
dolid, cuyo presupuesto de ejecu
ción es de 38.505,70 pesetas, de
biendo satisfacerse los gastos que 
con este motivo se ocasionen, con 
cargo al capítulo 20 del presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Octubre 
de 1194. -^U^iarte.—limo, señor 
Director general de Obras Públi
cas.

[Gaceta del 13 de Noviembre de 1914.)

«ismcior
' n ' " l■^l■■■l ...............

Núm. 3.313.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
O£ LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

OIRCÜLA».

En Circular de esta oficina pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, número 224, do 3 
de Octubre último, se les conce
dió á los Ayuntamientos y Juntas 
periciales un plazo que vencerá 
antes del 30 del mos actual para 
presentar los repartos individua
les,census copias y listas cobrato- 
rias de la Contribución rústica y 
pecuaria para el próximo año de 
1915, con apercibimiento de que 
si no lo verifican se les impondrá 
la multa de 50 á 500 pesetas, 
quedando además responsables los 
individuos de las expresadas Cor- 
poracionesal pago del trimestre ó 
trimestres que en consonancia del 
retraso no pudieran ser cobrados 
en tiempo oportuno, conforme se 
preceptúa en el artículo 81 del 
vigente Reglamento de là Contri
bución Territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885; por lo cual esta 
Administración recuerda esteser- 
vicio á las indicadas Corporacio
nes y no duda que cuniplirán 

dentro del término señal,» 
cuanto se las ordena, sin qaj, 
vea precisada á proponer ai, 
ñor Delegado de Hacienda sej 
gau efectivas las responsabilij 
des de que se trata.

Valladolid 13 de Noviembrji 
1914.—'Francisca Zítmbii^ 
berri.

NúM. 3.126.

AlmiiiiMóo de Propiedades é lipmii 
DB LA

PROVINCIA DE VALUDOU .
Impuesto de Consumos,

Para evitar las responsabiliJi 
des á que se refiere el articulosi 
del Reglamento del impuesto' 
11 de Octubre do 1898. estaü 
ministración hace eaber atol 
los Ayuntamientos de estapii 
vinoia, la obligación que tieoi 
de ingresar en el Tesoro la coati 
parte de su cupo de Consuoiu 
correspondiente al cuarto triol! 
tre del presente año, dentro pi 
cisamente de esto período triáis 
tral, teniendo entendido quel 
no veriíicarse al ingreso eoi 
plazo indicado ¿alvo la exj^ 
cion de consideraciones ateo! 
bles, serán declarados respoos 
bles los Concejales de las cant 
dados recaudadas y distraidasl 
su legítima aplicación.

Valladolid 14 dé Novicnik 
1914.—El Administrador dePs 
piedades ó Impuestos, Benili 
Herrero.

Núm. 3.112.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
-------- ■■ aeceeoeem> <-'

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
PROVINCIA DE VALLADOLID

En los días y horas del corriente mes que se manifiestan en ¿1 siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes de los Avuntamieoi 
que en el mismo so indican, las terceras subastas para el aprovechamiento de maderas y leñas de los montes y perteneiicias que taffltó 
so mencionan, bajo el tipo de tasación con que cada uno figura; hallándose á disposición del público en el sitio‘on que han de célébrai 
las subastas, los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regular las subastas y citado aprovechamiento

Valladolid 13 de Noviembre de 1914,—El laspeotor general, Antonio Salazar.

ilía Bira Ayuntamientos Clase de aprovechamientos Nombre del monte Pertenencia

24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

12
11
12
12
12
11
12
12
12
12
12
12
12

Medina del Campo..............  
Alcazarén............................  
Almenara. .........................  
Hornillos.............................  
Matapozuelos.......................  
Olmedo.................................  
Idóm....................................  
Ramiro.................................  
San Pablo............................  
La Zarza. ..:... 
Alcazarén............................. 
Iscar.....................................  
Montemayor........................

Corta de 566 pinos. , 
Idem de 700 id. ... 
Idem de 700 id. . . .
Idem de 300 id. . . .
Idem de 200 id. . . .
Ídem de 1000 id. . . .
Idem de 750 id. . . .
Idem de 830 id. . . .
Idem de 500 id. . . .
Idem de 427 id. . . ..
Corta olivacion. .... 
Idem id. . . . . .
Idem id.........................

Las Navas.................................
Pinar de Abajo........................  
Del Concejo..............................  
Tajón.. . . •.................... 
Cobatilla..............................  .
Cañamón. . . . . . . . 
Los Estados .......................  .
Pinar................. .... . . . .
Pinar Hondo. ...... 
De Abajo. ....... 
Pinar de Abajo. . . . . . 
Santibáñez.. .-.................... 
Llano de la Pililla. . . . .

Medina del Campo. ...... 
Alcazarén. .......................................  
Almenara.. . .............................. 
Hornillos. . . . . . . . . . 
Matapozuelos..............................  .
Olmedo.. . ... ...... 
Idem.. . . ... ...... 
Ramiro.'........................  
San Pablo. . . . . . . , . . 
La Zarza. .......................................
Alcazarén. ......... 
Iscar...................................................
Montemayor.................................   .

TIP. le te*
íi»>

215?
1895

32?' 
523' 
465' 

1245'
739 
701* 
959? 
559^ 

1529
75 

511

d

Cl 
ai
n

d
c:
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io»iiüM«mi^
Núm 3.Í22.

Berrueces.

ibn
'3 Ín

Teíminado el padrón de cédu
las personales para el próximo 
ano de 1915, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este
Ayantamiento por término de 

’qüíúoe días, durante dicho plazo 
” podrá ser examinado por cuantos 

gy. locrean conveniente, promovien
do las reclamaciones que crean
pertinentes.

Berrueces 12 de Noviembre de 
1914,— El Alcalde, Isaac Nieto. 
—El Secretario, Rafael Gómez. 

' Con er propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en 
los Ayuntamientos de

Urones de Castroponce 
Villabarúz do Campos

NÚM. 3.116.

Campaspero.

Terminada la matrícula de la 
pon» 
cant 
das!

3É 
0 Pí 
wiji

Contribución industrial de este 
término para el próximo año de 
1915, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo do diez días, 
contados desde el que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, A hn 
de que durante el mismo pueda, 
ser examinada y producir en su 
contra las reclamaciones que es
timaren justas; pues pasado que 
sea el indicado plazo, no se admi
tirá ninguna.

Campaspero 11 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Loon García.

NüM. 3.115.

Campaspero.

El Ayuntamiento y asociados 
•le esta villa para hacer efectivo 
®1 cupo do Consumos y sus re- 
mergos en el próximo año de 1915 
ecordaron el repartimiento veci
nal.

Campaspero 13 de Noviembre 
•le 1914.—El Alcalde, León Gar
cía.

NúM. 3.129.

Castrejón.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Jauta de asociados como pri- 
^sr medio para hacer efectivo el 
®acabe2amiento general do Con- 
^•Uuos en el próximo año do 1915 al J
’* de eúcabezamientos gremiales 

volúnUrios da todas y cada una 
de las espacies sujetas á tal im
puesto, por el presente se invita 
á los gremios para que puedan 
solieitarlos en el término de ocho 
días, contados desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» entendióndose que transcu
rridos éstos sin solicitarlo se en
tenderá que renuncian à ello.

Castrejón 14 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Manuel Car
bonero.

Ndm. 3.124.

Castroverde de Cerrato.

Por renuncia del que la Venía 
desempeñando, se anuncia vacan
te la plaza de Módico Titular de 
esta villa, con el haber anual do 
setecientascinouenta pesetas, por 
la asistencia de doce familias po
bres y casos de oficio que en la 
localidad ocurran, cobradas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, y doscientas sesenta 
fanegas de trigo próximamente 
de las igualas del vecindario.

Los aspirantes á la misma que 
habrán de poseer el título de Li
cenciados en Medicina presenta
rán sus solicitudes debidamente 
documentadas dentro del plazo de 
treinta días á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, dirigidas á la Alcaldía; pues 
pasado dicho término se provee
rá en el que reuna mejores con
diciones de méritos y servicios.

Castroverde de Cerrato 29 de 
Octubre de 1914.—^Bl Alcalde, 
Angel Francisco.

Núm. 3.111.

Gallegos de Hornija.

Hállándose terminado el repar
timiento de la contribución urba
na de esto distrito municipal para 
el año próximo do 1915, se en- 
cuentra de manifiesto en la Sacre- 
taría municipal por término de 
ocho días, contados desde el que 
tenga lugar la inserción del pre
sento anuncio en el «Boletín ofi
cial» de ja provincia, coñ el fin 
de que los contribuyentes en él 
com prendidoSjpuedan exami o arle 
y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas á su derecho, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no serán admitidas cuántas con 
el indicado fin sean formuladas.

Gallegos de Hornija á 12 de 
Noviembre do 1914.—El Alcal
de, Filiberto Calvo.—El Secreta
rio, Maximiano Muelas. *

Núm. 3.109.

Nava del Rey.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por ri
queza rústica y pecuaria de este 
término, formado para el próxi
mo año da 1915, queda el mismo 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, á los 
efectos de reclamación; pasado el 
cual, no podrá ser admitida nin
guna.

Nava del Rey 13 de Noviembre 
de 1914.—El Alcaide, Enrique 
García.

NüM.3.127.

Tordeiillas.

Se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, los repar
timientos de la contribución terri
torial, rústica, pecuaria y urbana 
de este distrito municipal, forma
dos para el próximo año de 1915, 
á fin de que durante dicho plazo 
sean examinados por cuantos in
dividuos lo estimen oportuno y 
hagan las reclamaciones que sean 
justas; pasado referido plazo no se 
admitirá ninguna.

Tordesillas 14 de Noviembre 
de 1914.—El Alcalde, Marciano 
Olmedo.

Con el propio objeto y término 
de ocho días se hallan expuestos 
en los Ayuntamientos de

Amusquillo 
Berruecos 
Roturas.
San Miguel del Arroyo 
Villalar

Num. 3 041.

Vega de Ruiponce.

Don Fortunato Robles Oastresoy, 
Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional deVega de Rui
ponce.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día vein
ticuatro de Septiembre, so en
cuentra el siguiente

Pariieular.—En tal estado, 
visto el déficit de cuatro mil se
tecientas ochenta y ocho pesetas, 
que resulta en el presupuesto 
ordinario do esto Municipio que 
acaba de votar la Junta para el

próximo año de 1915, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.’ de 
la Real orden circular do 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con objeto do 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas cuatro mil setecientas 
ochenta y ocho pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofreciesen dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asun
to y convencida la Municipali
dad de que el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se 
permite ningún otro recargo que 
los ordinarios establecidos por el 
reglamento de ese impuesto, ni 
aunque lo permitiera sería con
veniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y esta
blecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador civil, de esta pro
vincia, unimpuesto módico sobro 
el consumo de paja y leña que 
se haga en la localidad durante 
el próximo año, cuyos artículos 
consienten respectivamente el 
gravamen de un céntimo de pe
seta por cada kilogramo de cada 
especie, que desde luego señala 
esta Corporación, sin que exceda 
este tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada 
en la regla l.** del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 325.100 kilogramos de paja y 
153.700deleña en todo el año,que 
viene á producir exactamente las 
4.788 pesetasáque asciondeel défi
cit del presupuesto; se dispuso, por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince días, según y para I09
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efectos prevenidos en las reglas 
2.® y 3.® de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto do 1878 
y en la 6.® de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.® 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y aso
ciados preseutes do que yo el 
Secretario certifico. — Dionisio 
García.—Manuel Martínez.—Ci-

NôM. 3,110.

17 de Noviembre de 1914

riaco Trigueros.—Mariano Gar
cía.—José Alonso.—Calixto Mar
tínez.—Rosendo Lera.—Mariano 
Andrés. —Valeriano Arguello.— 
José Martínez.—Fortunato Ro
bles, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que míe remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos aportunos, expido la pre
sente con el V.® B.® del Sr. Al
calde en Vega de Ruiponce á vein
ticuatro de Septiembre de mil 
novecientos catorce.—El Secre-
tario, Fortunato Robles.—V.” B.®, 
El Alcalde, Dionisio García.

Tarifa de los artículos que Ka acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veinticuatro del corriente, para cubrir el 
déficit de cuatro mil setecientas ocJwnta y ocho pesetas, que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1915, á saber:

Vega de Ruiponce á 24 de Septiembre de 1914.—El Alcalde Pre
sidente, Dionisio García.—El Secretario, Fortunato Robles.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Fiesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Fesetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Fesetaa,

Paja..................................
Leña. ......

Kilogramo 
Id.

325100
153700

0‘01 
. 0‘01

0'01
0'01

3251
1537

Total.. . ......................................... 4788

«KM

Villafranca de Duero.

Confeccionados el reparto de la 
contribución territorial y padrón 
de edificios y solares para el ejer
cicio de 1915, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de la 
Corporación por término de ocho 
días, para oir las reclamaciones 
que pudieran presentarse, en el 
plazo de referencia, transcurrido, 
no serán atendidas las que se. 
formulen.

Villafranca de Duero á 12 de 
Noviembre de 1914.—El Alcalde, 
Fermin Lorenzo.

cinco decímetros corresponden á 
cobertizos y cuadras, en los que 
existen dos hornos destinados á la 
fabricación de yeso, y los tres
cientos ochenta y- siete metros 
ochenta y seis decímetros restan
tes corresponden al corral, donde 
existe un pozo de aguas claras; la 
casa número treinta y nueve du
plicado do la calle de RuizZorrilia 
tiene el derecho de verter aguas 
llovedizas sobre el terreno de la 
que se describe y de tomar luces 
en la fachada posterior del mis
mo terreno; tasada en cuarenta 
y nueve mil novecientas cua
renta y cinco pesetas treinta 
céntimos.

Se previene á los licitadore.*»: 
Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que para tornar 
parta en el remate se consignará 
previamente en la mosa del Juz
gado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del importe del avalúo; j 
que los títulos de propiedad con- \ 
sisten en una escritura de près- 1 
tamo hipotecario,fecha veintiuno \ 
de Diciembre de mil novecientos 1 
doce y la certificación de cargas 1 
expedida por el señor Registrador 1 
de la Propiedad el quince de 1 

que le adeuda don Amador Gon- 1 Octubre último, con cuyos titu- 
zalez Berceruelo, se venderá en 1 los deberán conformarse los ii-.l 
subasta pública la finca que á citadores, sin derecho á exigir 1 
continuación se expresará, cuyo 1 ningunos otros y podrán exa- 1 
acto tendrá lugar en la Sala- j minarlos en la Secretaría del j 
audiencia de este Juzgado el día 1 que refrenda, donde radican los \ 
dieciocho de Diciembre próximo 1 autos. ' 1 

ANDNCIOS
G1ÎAIIJA-E8CÜELA PRÍCÍICA DE Hllfl

REGIONAL DE CASTILLA LA

Vivero provincial de vide, 
americanas.

Se venden, procedentes del 
vero de esta Granja-Escuela, 
plantas que á continuación 
expresan, á los precios y bajo 
condicionas siguientes:

83.000 barbados injertados 
un año, á 100 pesetas millar.

163.500 barbados francos 
pie de un año, á 25 pesetas t 
liar.

1.'

CONDICIONES.

Los pedidos se dirí?ii

venidero y hora de las diez y 
media de la mañana.

La finca objeto de la venia es:
Una casa y fábrica de yeso, 

situada en el casco de esta Ciu
dad y su calle de Ruiz Zorrilla, 
señalada con el número treinta y 
nueve, que linda por el costado 

ülimM DE JDSÎICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.138.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por este edicto hago saber: Que 
para hacer pago à doa José Maria 
Lage Fernandez de cantidades

Dado en Valladolid á dieciseis 
de Noviembre de mil novecientos
catorce.— Mariano Cuesta.— 
Secretario, Emilio Frías.
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dereeho dí su entrada, con casa Escasa Armas, Pascual, nata- 
de los herederos de don Agustín de taragoza, de estado casado, 
Piera y Mariné, seBalada con el profesión jornalero, de 28 aflos,' 
numero treinta y nueve dupli- estatura regular, pelo castaño, 
oado y con el ramal izquierdo del ojos al pelo, nariz larga, color del

Tr^ a" ®1 **’“'"**’ ®““ fostró moreno, viste pantalón y i 
propiedad de don Fructuoso Ber- oheleco de paño color verdoso, 
cero, y por la parte accesoria con blusa à Instas blancas y azules, 
propiedad de herederos de don 1 uT , alpargatas y boma, domiciliado 
Lino- Merino. La filtrara de sal n □ 1 . , □ i últimamente en Valladolid, pro- 
planta es la de un polisono irre-» 1 j a, a iría i Qesado por sustracion de una es- 
gular que tiene de superficie se-1 z I7 . 7 1 copeta, comparecerá en término 
lecientos noventa y un metros au, aUs ante el Juzgado de 
cuadrados, de los que ciento seis ¡nguaceloo del Distrito de la Au. 
metros nueve decímetros cuadra- dienoic ¿e Valladolid, (Secretaría 
dos corresponden al cuerpo da ael Sr. Nuñez,) con objeto de 
casa compuesto de bodegón, plan- .er emplazado en referida causa 
ta baja, principal, segundo y so- y „otiflearle el auto de prisión, 
lana en uno de sus cuerpos, y en | 1 
otro sólo principal y solana; dos- \ f
cientos noventa y siete metros y 1 j

| por escrito al Ingeniero Direol 
| de la Granja Escuela durante 
| mes de Noviembre próximo, 
| serán admitidos hasta que rest 
| te agotada la planta disponibi 
| 2.® Serán de cuenta del

compradores el transporte y es 
balajo de las plantas.

3 .® Los pedidos, previo pag 
de su valor, se sacarán desleí 
raes de Diciembre en adelaoti 
onteadiondo que renunciaáelli 
todo aquel que el 15 de Ban 

| próximo no hubiera sacado el pi 
dido.

4 .® Se servirán los pedidosd 
los pequeños viticultores con píí 
ferencia y tendrán derecho áell 
los vecinos de los pueblos qu 
tengan satisfecho el contingent 
que previene la ley de defens 
contra la filoxera del año 1885

5 .® Los peticionarios presen 
tarán muestras de las tierras don 
de vayan á colocar las plantó 
que traten de adquirir para sí 
análisis, que se hará gratuító 
mente en el Laboratorio de esl! 
Granja-Escuela, sin cuyo requi' 
sito no se le servirá el pedido,! 
fin de poderles aconsejar cuál si 
la variedad más apropósito per^ 
su adaptación en dichas tierras.

6 .® Si después de hechos Im 
pedidos por los viticultores di 
esta provincia resultaran prodofr 
tos sobrantes, se facilitarán á 
quienes lo soliciten.

T.^ El Director del Vivero sfi 
reserva el derecho de exigir ai 
peticionario un comprobante d®! 
destino que va á dar à las plan* 
tas adquiridas.

8.® Se ruega á los comprado
res de plantas hagan las obsof' 
vacíones que estimen oportunos 
al tiempo de sacarías del VivorOi 
pues una vez hecha la entreoOi 
no se admitirá reclamacioQ d® 
ningún género.

Valladolid 22 de Octubre do 
1914.—-El Ingeniero Directori 
L. Romero.

VALLADOLID
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